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Bogotá D.C. 15 de abril de 2020 
 

 
 
Señor Doctor 
CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX 
Presidente 
Cámara de Representantes 
 

Ref: Cuestionario al señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público para 

sesión plenaria de control político. 
 

Respetado Presidente: 
 
De conformidad con sus instrucciones impartidas en la sesión plenaria de 
la Cámara de Representantes efectuada en la tarde de ayer, 
comedidamente  me permito remitir el cuestionario al señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público para sesión plenaria de control político. 
 

CUESTIONARIO 
 

Decreto 530 del 8 de Abril de 2020: Por cual se adoptan medidas 
tributarias transitorias en relación con gravamen a los movimientos 
financieros a cargo de las entidades sin ánimo de lucro pertenecientes al 
Régimen Tributario Especial y el impuesto sobre las ventas en las 
donaciones de ciertos bienes corporales muebles, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

 
PREGUNTA:  
 

1. ¿Tiene previsto el Ministerio de Hacienda, en aras del principio 
de transparencia, adoptar mecanismos de veeduría ciudadana 

que permitan verificar en tiempo real el uso del beneficio de 
exención de pago de GMF y del IVA en donaciones que no se 
consideren ventas? En caso de ser afirmativa su respuesta 
explique en detalle dicho mecanismo. 

 
RECOMENDACIÓN:  
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• Elaborar una lista que incluya como mínimo, el nombre de las 

organizaciones, montos de transferencias para el caso de pago 
de GMF, así como una relación de los objetos donados en caso 
de exención del IVA, que se publique en línea y en tiempo real 

en la página del Ministerio. 
 

Decreto 522 del 6 de Abril de 2020: Por el cual se adiciona el 
Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2020 y se efectúa 
su correspondiente liquidación, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica y Decreto 519 del 5 de Abril de 2020: Por 
el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal 
de 2020 y se efectúa su correspondiente liquidación, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

 
PREGUNTAS: 

1. ¿Cuáles son las fuentes que servirán para financiar las 
apropiaciones presupuestales? 

2. ¿Cuáles son los fondos especiales de la Nación en el Presupuesto 
de Rentas y Recursos de Capital del Presupuesto General de la 

Nación de la vigencia fiscal de 2020? 
3. Con la calificación de riesgo de Colombia rebajada por S&P y 

Fitch a BBB- (perspectiva negativa), ¿Qué medidas preventivas 
se han tomado para garantizar la financiación en mercados de 

capitales en el caso hipotético que se pierda el grado de 
inversión? 

 

Decreto 518 del 4 de Abril de 2020: Por el cual se crea el Programa 
Ingreso Solidario para atender las necesidades de los hogares en situación 
de pobreza y vulnerabilidad en todo el territorio nacional, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.   

 
PREGUNTAS: 

1. ¿Qué bases de datos se utilizaron para seleccionar los 
beneficiarios del programa de Colombia Solidaria? 

2. ¿Qué tipo de verificaciones y controles se utilizaron para 

garantizar que los beneficiarios de dicho programa fueran 
efectivamente los focalizados por la acción? 

3. ¿Qué opciones se dan para aquellas personas que no quedaron 
clasificadas dentro del programa de Ingreso Solidario, pero que 

por sus ingresos y situación de vulnerabilidad consideran que 
debieron haber sido incluidos? 
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4. En el marco de este programa, ¿se logró atender también a la a 

población migrante vulnerable proveniente de Venezuela? 
5. A la fecha, ¿Cuántas personas han sido beneficiada por el 

programa de Ingreso Solidario? y ¿qué montos se han girado 
efectivamente a ellas? 

6. A la fecha, ¿Las entidades financieras a través de las cuales se 
hace el pago a los beneficiarios del programa efectúan algún tipo 
de cobro por este servicio? En caso de ser afirmativa la 
respuesta, indique la razón, el monto y el valor neto entregado 

al beneficiario.  
 

Decreto Legislativo  513 del 2 de Abril de 2020: Por el cual se 
establecen medidas relacionadas con el ciclo de los proyectos de inversión 
pública susceptibles de ser financiados con recursos del Sistema General 
de Regalías, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica Min Hacienda 

 
PREGUNTAS: 

1. ¿Qué proyectos no contratados y aprobados se han cancelado a 

la fecha? Especifique por región, departamento, municipio y 
valor. 

2. A futuro, ¿dichos proyectos deben ser aprobados de nuevo de 
quererse ejecutar? 

3. ¿Cómo se garantiza que los proyectos que se aprueben bajo la 
emergencia se formulen bajo la Metodología General Ajustada 
requerida? 

4. ¿Se pueden aprobar proyectos que vayan a ser ejecutados 

después de levantada la emergencia? 
5. ¿Cuántos proyectos se han aprobado ya por medio de reuniones 

virtuales del OCAD? 
6. ¿Qué mecanismos y/o equipo técnico especializado de soporte 

le ha suministrado el Gobierno Nacional a los municipios o 
regiones con menor capacidad operativa y recursos limitados 
para formular y ejecutar los proyectos relacionados con la 
emergencia? 

 
 

Decreto 512 Del 2 de Abril de 2020: Por el cual se autoriza 
temporalmente a los gobernadores y alcaldes para realizar movimientos 
presupuestales, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica  
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PREGUNTAS: 
1. ¿Qué traslados, adiciones, modificaciones y reducciones 

presupuestales con ocasión de la autorización dada en el 
Decreto han realizado los gobernadores y alcaldes? Especificar 

por departamento, municipio y monto. 
2. ¿Se han recibido denuncias respecto a la ejecución presupuestal 

adelantada por gobernadores y alcaldes  en el marco de la 
emergencia? En caso de ser afirmativa su respuesta, ¿qué 

acciones y medidas a adoptado el Gobierno Nacional? 
 

Decreto 492 del 28 de marzo de 2020: Por el cual se establecen medidas 
para el fortalecimiento del Fondo Nacional de Garantías y se dictan 
disposiciones en materia de recursos, en el marco de la Emergencia 
Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 417 de 2020 

 
PREGUNTAS: 
   

1. ¿Qué empresas sujetas a la vigilancia de la Superintendencia 

Financiera se espera vincular al Holding Bicentenario? 
2. ¿Por qué no se había incluido dichas empresas anteriormente al 

Grupo Bicentenario cuando fue creado? 
3. ¿Se espera privatizar, en su totalidad o en algún porcentaje, 

parte de las empresas que conforman el Grupo Bicentenario? 
4. ¿Cómo se determinó lo montos de disminución de capital que 

menciona el Artículo 4 para las siguientes instituciones: Grupo 
Bicentenario, Findeter, Fondo Nacional del Ahorro, Finagro, 

Urra y Central de Inversiones?  
5. ¿Existe un riesgo para la operatividad de dichas empresas por la 

disminución en su capital, sumado a la posible afectación de sus 
actividades por la crisis del COVID-19? 

6. Sírvase explicar, ¿De qué manera las medidas contempladas en 
este decreto apuntan a conjurar la crisis y a impedir la 
extensión de sus efectos? 

 

Decreto 468 del 23 de marzo de 2020: Por el cual se autorizan nuevas 
operaciones a la Financiera de Desarrollo Territorial S,A -Findeter y el 
Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. - Bancoldex, en el marco de 
la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el 
Decreto 417 de 2020 
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PREGUNTAS: 

1. ¿Cómo se estudiarán y aprobarán las diferentes solicitudes de 
crédito de tal manera que se garantice que las solicitudes a las 
diferentes entidades puedan tener igual acceso a ser 
estudiadas?    

2. ¿Cuáles son los sectores elegibles entre los cuales se piensa 
otorgar estos créditos? 

3. A la fecha, ¿cuánto se ha desembolsado de los créditos previstos 
en este decreto? 

4. ¿Cuáles empresas y entidades territoriales han hecho uso de las 
líneas de crédito? 

 

Decreto 461 del 22 marzo de 2020: Por medio del cual se autoriza 
temporalmente a los gobernadores y alcaldes para la reorientación de 
rentas y la reducción de tarifas de impuestos territoriales, en el marco de 
la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el 
Decreto 417 de 2020 

 
PREGUNTAS: 

1. ¿Qué criterios serán los que determinen el uso de estos 
recursos? 

2. ¿Cuál es el monto total de los recursos que han sido 
reorientados luego de la expedición de este decreto? 

3. ¿Qué impuestos y en qué territorios se han reducido tarifas o 
impuestos luego de la expedición de este decreto? 

4. ¿De qué manera el gobierno está manteniendo el contacto con 
alcaldes y gobernadores en el marco de  la implementación de 

este decreto? 
 

Decreto 458 del 22 de marzo de 2020: Por el cual se adoptan medidas 
para los hogares en condición de pobreza en todo el territorio nacional, 
dentro del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica
 Hacienda  

 
PREGUNTAS: 

1. ¿Existe algún canal para que las personas que no se encuentran 

en ninguno de los programas anteriores, pero hacen parte de la 
población objetivo de dichos programas, se les estudie la 
posibilidad de ser incluidos en la devolución del IVA? 
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Decreto 444 del 21 de marzo de 2020: Por el cual se crea el Fondo de 
Mitigación de Emergencias – FOME y se dictan disposiciones e materia de 
recursos, dentro del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica
   

 
PREGUNTAS: 

1. ¿Cómo se va a articular el uso de los recursos disponibles en 
el Fondo de Ahorro y Estabilización – FAE y el Fondo de 

Pensiones Territoriales – FONPET entre el Gobierno Nacional 
y las entidades territoriales? 

2. ¿Qué empresas se han beneficiado hasta el momento del 
programa de fortalecimiento empresarial, así como del 

préstamo de fondos del FAE y el FONPET? 
3. ¿Qué mecanismos se han usado para distribuir los recursos 

entre las empresas que se han beneficiado del programa de 
fortalecimiento empresarial, así como fondos del FAE y el 

FONPET? 
4. ¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno Nacional para que las 

empresas privadas que acepten los recursos de 
fortalecimiento patrimonial y de préstamo de recursos 

puestos a disposición en el marco de la emergencia, 
adquieran compromisos puntuales frente a: despidos 
permitidos, no distribución de dividendos, y en el caso que 
estén listadas en bolsa, a no llevar a cabo recompra de 

acciones mientras no se hayan pagado los recursos 
prestados?  

5. ¿Qué mecanismo ha diseñado el Gobierno para la 
verificación, control y rendición de cuentas por los recursos 

usados por las empresas? 
6. ¿Qué restricciones ha implementado el Gobierno para que las 

empresas beneficiadas con los mecanismos planteados en 
este decreto no los desvíen para fines diferentes de 

garantizar la continuidad de sus operaciones? 
7. ¿El Gobierno ha establecido algún tipo de restricciones al 

aumento de la compensación a altos ejecutivos las empresas 
que hagan uso de estos recursos mientras no hayan sido 

reembolsados al tesoro nacional?    
 

Decreto 438 del 19 de marzo de 2020: Por el cual se adoptan medidas 
tributarias transitorias 
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PREGUNTAS: 
1. ¿Qué conocimiento se tiene de la capacidad de importación de 

las empresas que se podrían acoger a este beneficio? y ¿estas 
exenciones tributarias estarán al alcance de cualquier persona 

jurídica o solo las que tenga por objeto la importación de bienes 
del sector salud? 

2. ¿Cuál de los tratados de libre comercio que tiene el país 
actualmente facilita la importación de dichos materiales?  

3. Sírvase informar cuál es el total de equipos importados hasta la 
fecha desde que se expidió este decreto. 

4. ¿Qué incentivos en renta, ICA y demás tributos se han 
planteado para las empresas que comercialicen equipos médicos 

con el fin de otorgarles liquidez y capital de trabajo?   
             

Sin otro particular, 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS LOSADA VARGAS 
Representante a la Cámara por Bogotá 

Partido Liberal Colombiano 


